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Quinto.—Frente a los actos de exclusión definitivos dictados
por la autoridad convocante, podrán los aspirantes interponer
potestativamente recurso de reposición ante esta autoridad con-
vocante en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la Resolución o ser impugnada directamente
ante el órgano jurisdiccional competente, pudiendo interponerse
en este caso recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar a partir del día siguiente de la publicación
de la Resolución, conforme a lo previsto en la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, y la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 26 de agosto de 1999.—El Director general, por dele-
gación (6 de octubre de 1997), el Subdirector general de Gestión
Penitenciaria, Javier Nistal Burón.

Ilma. Sra. Presidenta del Tribunal.

Lista de excluidos

Documento nacional
de identidad Fecha de nacimiento Causa de exclusiónApellidos y nombreInstancia

497 Álvarez Suárez, Olga M. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.785.366 3- 1-1977 Falta documento nacional de identidad.
491 Arias Ruiz, M. Josefa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.201.582 21- 7-1946 Falta pago (falta declaración jurada).
484 Brenes Catalán, Miguel A. . . . . . . . . . . . . . . . 31.265.716 9- 4-1972 Falta pago (falta declaración jurada).
480 Canalda Tena, Pilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.948.402 — Falta documento nacional de identidad.
478 Carmona Barrero, Susana . . . . . . . . . . . . . . . 44.405.494 24- 9-1975 Falta pago (falta declaración jurada).
482 Cimbora Delgado, José M. . . . . . . . . . . . . . . . 29.437.645 10- 2-1974 Falta pago (falta certificación demanda en alta).
494 Diosdado Lozano, Juan Manuel . . . . . . . . . . 31.849.188 15- 9-1968 Falta documento nacional de identidad.
479 Fajardo Gregori, José V. . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.029.505 14- 4-1977 Falta documento nacional de identidad.
501 Fernández Prieto, M. Pilar . . . . . . . . . . . . . . . 13.775.540 19- 8-1967 Falta documento nacional de identidad.
489 García Reviriego, Bartolomé . . . . . . . . . . . . . 33.978.052 30- 7-1971 Falta documento nacional de identidad.
487 González Florencio, M. Cruz . . . . . . . . . . . . . 80.055.511 9- 5-1974 Modelo no oficial.
504 Guerrero Muñoz, M. Carmen . . . . . . . . . . . . . 45.296.103 5- 8-1977 Falta pago (falta declaración jurada).
505 Ibáñez Sancho Miñano, M. Rosa . . . . . . . . . 45.294.721 27- 6-1978 Falta pago (falta declaración jurada).
500 Iglesias Blázquez, M. Inmaculada . . . . . . . . 13.932.856 15-12-1970 Mal cantidad pago.
496 Jiménez Sánchez, Olga . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.187.871 8-11-1953 Falta documento nacional de identidad, falta pago

(certificado de minusválido s/compulsar).
502 Mirad Pereira, Imelda de J. . . . . . . . . . . . . . . 33.543.852 29-10-1969 Falta pago (falta declaración jurada).
490 Montañés Saura, Juan J. . . . . . . . . . . . . . . . . 18.960.286 11- 5-1967 Falta documento nacional de identidad.
506 Montecatini Ariznavarreta, Miguel . . . . . . . 73.762.380 14- 6-1964 Falta documento nacional de identidad.
495 Montoliu Andrade, Aida . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.472.110 5- 5-1972 Falta documento nacional de identidad.
509 Muñoz Cuadrado, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . 34.780.146 15-12-1973 Falta documento nacional de identidad.
486 Navarro Bermúdez, Moisés . . . . . . . . . . . . . . 44.032.107 4- 3-1974 Falta pago (certificado minusválido s/compulsar).
485 Navarro Bermúdez, Noelia M. . . . . . . . . . . . . 44.046.397 8- 3-1978 Falta pago (falta certificado demanda en alta).
503 Nicolini Cossia, Nora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.303.066 18- 2-1952 Falta documento nacional de identidad.
488 Novoa Ramos, Ramón Alberto . . . . . . . . . . . 34.959.384 21- 3-1966 Falta documento nacional de identidad.
498 Oliva Manso, Miguel A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.095.643 30- 3-1966 Falta pago (certificado minusválido s/compulsar).
510 Orellana Arillo, Candelaria . . . . . . . . . . . . . . 31.691.617 9- 4-1975 Falta pago (falta declaración jurada).
512 Pino Illaconza, Marivel . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.462.612 20- 5-1966 Falta requisito 2.1.1 y 2.1.6.
507 Pinteño Olivero, Antonia . . . . . . . . . . . . . . . . 31.698.047 21- 8-1976 Falta pago (falta declaración jurada).
492 Rodríguez Díaz, Luciano . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.867.132 11-12-1977 Falta pago (falta declaración jurada).
483 Sánchez Fernández, M. Pilar . . . . . . . . . . . . . 44.203.163 8- 2-1974 Falta pago (falta certificación demanda en alta).
493 Sánchez Ramos, Alicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.184.363 13- 8-1972 Falta documento nacional de identidad.
508 Sánchez de la Nieta Martín, Miguel Ángel. 2.619.884 10- 4-1974 Falta documento nacional de identidad.
511 Sousa Jesús, Pauleján . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.262.316 5- 9-1965 Falta requisito 2.1.1 y 2.1.6.
499 Téllez González, Macarena . . . . . . . . . . . . . . 2.538.581 27- 7-1974 Falta documento nacional de identidad.
481 Tijera Gutiérrez, Eulalia . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.127.951 31- 5-1978 Falta pago (falta declaración jurada).

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN

18612 ORDEN de 29 de julio de 1999 por la que se convoca
concurso específico 2/99 para la provisión de puestos
de trabajo en el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para funcionarios de los grupos A, B y C.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, dotados presupuestariamente, cuya pro-
visión corresponde llevar a efecto por el procedimiento de con-
curso,

Este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2

de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada por las Leyes 23/1988, de 28 de julio, y 13/1996,
de 30 de diciembre; previa autorización de las bases de la presente
convocatoria por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, y de conformidad con el artículo 40.1 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso dirigido a los funcionarios que se relacionan
en la base primera y que constará de dos fases en atención a
la naturaleza de los puestos vacantes a cubrir, los cuales se rela-
cionan en el anexo 1 de esta Orden. El presente concurso, de
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la Direc-
tiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, tiene en cuenta el
principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la pro-
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visión de los puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios y se desarrollará con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.—1. De conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, intro-
ducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de
los análisis de la distribución de efectivos en la Administración
General del Estado, podrán participar en el presente concurso
exclusivamente los siguientes colectivos de funcionarios:

1.1 Para las plazas ubicadas en la provincia de Madrid:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional (incluida la comisión de servicios) o tengan
su reserva en los Servicios Centrales o en los Periféricos situados
en el municipio o la provincia de Madrid del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación y de sus organismos autónomos,
para todos los puestos convocados.

b) Por razones de especificidad técnica relacionadas con el
contenido funcional de las plazas convocadas, podrán participar
para los puestos de trabajo que en el apartado Ministerio u orga-
nismos autónomos, centro directivo/Subdirección General, puesto
de trabajo del anexo 1 figure afectado por este apartado los fun-
cionarios de Cuerpos y Escalas adscritos al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación que se encuentren, en cuanto tales,
en la situación de servicio activo o en cualquier otra que conlleve
reserva de puesto.

1.2 Para las plazas situadas en otras provincias distintas de
Madrid, podrán participar todos los funcionarios, sin limitación
por razón de Ministerio en el que presten servicio o de su municipio
de destino, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto
los suspensos en firme mientras dure la suspensión.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración General del Estado de los Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos A, B y C comprendidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan
los requisitos establecidos en las correspondientes relaciones de
puestos de trabajo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y que figuran en el anexo 1 de esta Orden.

Segunda.—1. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 41.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, podrán
participar en el presente concurso los funcionarios con dos años
de permanencia desde la toma de posesión de su último puesto
de trabajo de destino definitivo, salvo los supuestos siguientes:

a) Que participen para cubrir vacantes en el ámbito del propio
Departamento ministerial donde estén destinados.

b) Que hayan sido removidos o cesados del puesto de trabajo
obtenido por el procedimiento de concurso o libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando.

2. Los funcionarios en situación de excedencia para cuidado
de hijos, durante el período de excedencia, sólo podrán participar
si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacan-
tes en el ámbito del propio Departamento ministerial donde tengan
reservado el puesto de trabajo.

A los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Escala
por promoción interna o por integración y permanezcan en el
puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo
de servicios prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de
procedencia a efectos de lo dispuesto en el número anterior.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular o agrupación familiar sólo podrán participar si
llevan más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de servicio en Comunidades
Autónomas sólo podrán participar si han transcurrido más de dos
años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en el Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servi-

cios, están obligados a participar en el presente concurso, soli-
citando todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir
los requisitos establecidos en la convocatoria, excepto los fun-
cionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante ads-
cripción provisional, que sólo tendrán obligación de participar
solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional que no obtengan
vacante, podrán ser destinados a las vacantes que resulten dentro
de la localidad, después de atender las solicitudes del resto de
los concursantes.

6. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen ads-
critos.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

Tercera.—1. Las solicitudes para tomar parte en este concur-
so, ajustadas al modelo publicado como anexo 2 de esta Orden
y dirigidas a la Subdirección General de Recursos Humanos y
Gestión de Personal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, se presentarán en el plazo de quince días hábiles en
el Registro General del Ministerio, paseo Infanta Isabel, 1, 28014
Madrid, o en las oficinas a que se refiere el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria.

2. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos y para la posesión y valoración de los méritos que
se aleguen será el día en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

3. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar
por orden de preferencia los puestos vacantes que se incluyen
en el anexo 1, siempre que reúnan los requisitos exigidos para
cada puesto de trabajo.

4. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener
puestos de trabajo en un mismo municipio, pueden condicionar
en la solicitud sus peticiones, por razones de convivencia familiar,
al hecho de que ambos los obtengan, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por cada uno de ellos. Debe-
rán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

5. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad,
debidamente acreditada, podrán instar en la solicitud de parti-
cipación la adaptación del puesto o puestos solicitados, siempre
que ello no suponga una modificación exorbitante en el contexto
de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos soli-
citados a la discapacidad del solicitante, así como, en su caso,
la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto, serán apreciadas, previo informe del centro
directivo donde radica el puesto por la Comisión de Valoración,
la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, así como el dictamen de los
órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o de los
correspondientes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

6. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios.

Cuarta.—El presente concurso específico consta de dos fases.
En la primera de ellas se valorarán los méritos generales enu-
merados en la siguiente base quinta y la segunda consistirá en
la comprobación y valoración de los méritos específicos adecuados
a las características de cada puesto y que se indican en el corres-
pondiente apartado del anexo 1.

Quinta.—Primera fase:

1. Valoración de los méritos generales:

1.1 Grado personal consolidado:

Por la posesión de grado personal se adjudicarán hasta un
máximo de tres puntos distribuidos de la siguiente manera:
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Por tener grado personal superior al nivel del puesto solicitado,
tres puntos.

Por tener grado personal igual al nivel del puesto solicitado,
dos puntos.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado,
un punto.

El funcionario que considere tener un grado personal conso-
lidado a la fecha de presentación de instancias y cuyo recono-
cimiento se encuentre en tramitación, deberá aportar certificación
expresa que permita, con absoluta certidumbre, su valoración.
Esta certificación, según modelo anexo 5, será expedida por la
Unidad de Personal del Departamento u organismo autónomo o
por la Delegación de Gobierno o Subdelegación del Gobierno
correspondiente.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas. En el
supuesto de que dicho grado sea superior o inferior a los extremos
del intervalo fijado para el correspondiente grupo de titulación
en el artículo 71 del Real Decreto 364/1995, deberá valorarse
el grado correspondiente a los niveles máximo y mínimo, respec-
tivamente, de dicho intervalo.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

Se adjudicarán hasta un máximo de cuatro puntos en función
del grado de similitud o semejanza entre el contenido técnico y
especialización de los puestos ocupados por los candidatos y el
convocado.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud (anexo 2),
así como el resto de los anexos, de forma que permita a la Comisión
de Valoración el cómputo de este apartado, para lo cual deberán
justificar, mediante los pertinentes documentos, los datos expre-
sados en la solicitud. La Subdirección General de Recursos Huma-
nos y Gestión de Personal del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación o, en su caso, la Comisión de Valoración en cual-
quier momento podrán contrastar estos datos con los existentes
en el Registro Central de Personal y solicitar las oportunas acla-
raciones o comprobantes al concursante y, consecuentemente,
modificar la puntuación otorgada. Las discrepancias o dudas que
puedan seguir planteadas serán resueltas definitivamente según
los datos aportados por el Registro Central de Personal.

1.3 Antigüedad:

Por cada año completo de servicios en las distintas Adminis-
traciones Públicas, 0,20 puntos, hasta un máximo de cuatro pun-
tos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-
ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.4 Cursos de formación y perfeccionamiento:

La puntuación máxima que se podrá obtener por este apartado
será de 2,5 puntos.

Únicamente se valorarán aquellos cursos de formación y per-
feccionamiento expresamente incluidos en la convocatoria en el
apartado correspondiente en el anexo 1, sin cuyo requisito no
podrán ser valorados y en los que se haya expedido diploma-
certificación de asistencia o aprovechamiento o impartición.

Caso de que un funcionario haya asistido varias veces a un
mismo curso, sólo se valorará una vez la asistencia, excepto en
aquellos cursos que existan varios niveles de dificultad en los que
se puntuará la asistencia a cada nivel.

1.4.1 Por la superación o participación como alumno en cur-
sos de formación y perfeccionamiento: 0,25 puntos por cada curso.

1.4.2 Por la impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento: 0,5 puntos por cada curso.

2. Puntuación mínima: Los participantes que en esta fase no
obtengan una puntuación mínima de dos puntos, no podrán pasar
a la segunda.

3. En aquellas plazas de adscripción indistinta a varios gru-
pos, se procurará primar la pertenencia al grupo superior.

Sexta.—Segunda fase:

1. Valoración de los méritos específicos:

La valoración de los méritos específicos se efectuará a la vista
de la documentación aportada por los concursantes que hayan
superado la primera fase.

La puntuación concedida a cada concursante se obtendrá cal-
culando la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de Valoración. Para el cálculo de
la media aritmética deberán desecharse las puntuaciones máxima
y mínima o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como
tales.

Las puntuaciones otorgadas por la Comisión de Valoración se
reflejarán en el acta que se levantará al efecto.

2. Puntuaciones máxima y mínima: La puntuación máxima
de esta segunda fase es de ocho puntos. La puntuación mínima
exigida es de cuatro puntos.

Séptima.—Acreditación de méritos:

1. Méritos generales:

a) Los méritos generales de los funcionarios actualmente des-
tinados en los Servicios Centrales del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, excepción hecha de sus organismos autó-
nomos, serán valorados con los datos profesionales consignados
por los propios interesados bajo su responsabilidad en el anexo 4,
comprobados por los servicios de personal del Departamento.

b) Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán
ser acreditados mediante certificación según modelo que figura
como anexo 4 de la presente Orden y que deberá ser expedida
por:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o Secretaría General o similar
de los organismos autónomos, cuando estén destinados o su último
destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones
del Gobierno, cuando estén destinados o su último destino defi-
nitivo haya sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o
provincial.

La Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de
Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento en Madrid y los
Delegados de Defensa, cuando se trate de funcionarios destinados
o cuyo último destino definitivo haya sido o en los Servicios Peri-
féricos de tal Ministerio.

La Dirección General de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma u organismo competente, respecto del personal en
situación de servicio en Comunidades Autónomas.

La Unidad de Personal del Departamento u organismo a que
figure adscrito el Cuerpo o Escala al que pertenezca el funcionario,
en el caso de que se encuentre en situación de excedencia volun-
taria o procedente de la situación de suspensión firme de funciones
o por la Dirección General de la Función Pública, si pertenece
a Escalas a extinguir de la AISS o a los Cuerpos adscritos a la
Secretaría de Estado para la Administración Pública. En el caso
de las restantes Escalas de organismos autónomos, asimismo
dependientes de la citada Secretaría de Estado, tales certificacio-
nes serán expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u
organismo donde tuvieron su último destino definitivo.

2. Méritos específicos.

Sólo se valorarán los méritos específicos adecuados a las carac-
terísticas del puesto o puestos solicitados (entre los que podrán
figurar titulaciones académicas, cursos, diplomas, publicaciones,
estudios, trabajos, conocimientos profesionales, aportación de
experiencia o permanencia en un determinado puesto, etc.) que
resulten debidamente acreditados mediante las pertinentes cer-
tificaciones, justificantes o cualquier otro medio admitido.

3. A efectos de la valoración de los méritos deberá, asimismo,
adjuntarse una relación de la documentación aportada, según el
modelo incluido como anexo 3. Todos los documentos que se
acompañen a la solicitud para participar en el presente concurso
habrán de ajustarse al tamaño DIN-A4 y habrán de estar escritos
por una sola de su caras.
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Octava.—Adjudicación de puestos:

1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida
sumando los resultados finales de las dos fases, siempre que se
haya superado la puntuación mínima exigida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para diri-
mirlo a la otorgada a los méritos por el siguiente orden: Méritos
específicos, grado personal, valoración del trabajo desarrollado
y cursos de formación y perfeccionamiento y antigüedad. De per-
sistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario
de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y,
en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Novena.—Comisión de Valoración.

La valoración de los méritos y la consiguiente propuesta de
adjudicación de cada uno de los puestos al solicitante que haya
obtenido mayor puntuación será realizada por una Comisión de
Valoración compuesta por:

Presidente: El Subdirector general de Recursos Humanos y Ges-
tión de Personal o persona en quien delegue.

Vocales: Dos funcionarios en representación del centro direc-
tivo donde radican los puestos de trabajo, que únicamente actua-
rán para la valoración de éstos, y dos en representación de la
Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación que actuarán
para todos los puestos.

Secretario: Un funcionario de la Subsecretaría de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

Podrá formar parte de la Comisión de Valoración, asimismo,
un representante de cada una de las organizaciones sindicales
más representativas y las que cuenten con más del 10 por 100
de representantes en el conjunto de las Administraciones Públicas
o en el ámbito correspondiente.

La Comisión de Valoración podrá utilizar los servicios de ase-
sores o colaboradores designados por la autoridad convocante,
previa solicitud de la Comisión y que actuarán con voz, pero sin
voto.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados, y poseer grado personal o desempeñar puesto de
nivel igual o superior al de los convocados. En caso de que un
puesto figure adscrito indistintamente a más de un grupo de titu-
lación, los miembros de la Comisión deberán pertenecer al más
alto de dichos grupos.

Décima.—El plazo para la resolución del presente concurso será
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la finalización
de la presentación de instancias.

Undécima.—1. Los puestos de trabajo incluidos en la con-
vocatoria no podrán declararse desiertos cuando existan concur-
santes que, habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación
mínima exigida, excepto cuando como consecuencia de una re-
estructuración, se hayan amortizado o hayan sufrido modificación
en sus características funcionales, orgánicas o retributivas.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. El escrito
de opción por uno u otro puesto se dirigirá a la autoridad a que
se refiere el punto 1 de la base tercera.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución
del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y,
en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización
por concepto alguno, sin perjuicio de las excepciones previstas
en el régimen de indemnizaciones por razón de servicios.

Duodécima.—1. El presente concurso se resolverá por Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado», en la que figurarán los
datos personales del funcionario, el puesto adjudicado y el del

cese o, en su caso, la situación administrativa de procedencia
y el grupo de titulación.

2. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo
puesto de trabajo será de tres días hábiles, si no implica cambio
de residencia del funcionario, o de un mes, si comporta cambio
de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com-
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá computarse desde dicha publicación.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicio
el funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Unidad
a que haya sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento, por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública podrá aplazar la fecha de
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el apartado anterior.

Asimismo, el Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación podrá conceder una prórroga en el plazo de incor-
poración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido
concedidos a los interesados. Todo funcionario que haya obtenido
destino en el presente concurso está obligado a dar traslado por
escrito de dichos permisos o licencias al órgano convocante del
presente concurso, que, excepcionalmente y por causas justifi-
cadas podrá acordar la suspensión del disfrute de los mismos.

Decimotercera.—La publicación en el «Boletín Oficial del Esta-
do» de la resolución del concurso, con adjudicación de los puestos,
servirá de notificación a los interesados y, a partir de la misma,
empezarán a contarse los plazos establecidos para que los orga-
nismos afectados efectúen las actuaciones administrativas proce-
dentes.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá
aportar una copia compulsada de su expediente personal, así como
un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en período de devengo,
así como las posibles interrupciones en la prestación de servicios.

Decimocuarta.—Los destinos adjudicados serán comunicados
a las Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales
a que figuren adscritos los Cuerpos o Escalas.

Decimoquinta.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su notificación ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación, significándose
que en este caso no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 29 de julio de 1999.—P. D. (Orden de 1 de julio
de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Subsecretario,
Manuel Lamela Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Recursos Humanos y Gestión
de Personal. Departamento.





































32874 Jueves 9 septiembre 1999 BOE núm. 216

ANEXO 5

Certificado de grado consolidado

D./D.a ...............................................................,
cargo ................................................................,

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este centro,

D./D.a ...............................................................,
N.R.P. .................................., funcionario/a del Cuerpo/
Escala ...............................................................,
con fecha .........................................., ha consolidado
el Grado Personal .............., encontrándose el reconocimiento
del mismo en tramitación.

Para que conste y surta los efectos oportunos ante el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, firmo la presente
certificación en .....................................................,
a ........, de .................... de mil novecientos noventa y ........

ADMINISTRACIÓN LOCAL

18613 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 1999, del Ayunta-
miento de Herguijuela del Campo (Salamanca), refe-
rente a la convocatoria para proveer varias plazas,
personal laboral.

De conformidad con la oferta pública de empleo aprobada por
el Pleno de esta Corporación, se convocan pruebas selectivas (con-
curso-oposición) para cubrir con personal laboral fijo a tiempo
parcial las siguientes plazas:

Una plaza de Operario de Servicios Múltiples.
Una plaza de Limpiador/a.

Las bases que regirán los procedimientos selectivos han sido
publicados en el «Boletín Oficial» de la provincia de 29 de julio
de 1999.

El plazo de presentación de solicitudes será el de veintiséis
días naturales desde la publicación del presente edicto en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Herguijuela del Campo, 9 de agosto de 1999.—El Alcalde, Ave-
lino Pérez Sánchez.

18614 RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 1999, del Ayun-
tamiento de El Puente del Arzobispo (Toledo), refe-
rente a la convocatoria para proveer una plaza de
Auxiliar, personal laboral.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo» número 184,
de 13 de agosto de 1999, se publicaron íntegramente las bases
y programa de la convocatoria para cubrir mediante concurso-
oposición una plaza de Auxiliar Administrativo en régimen laboral,
vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

De acuerdo con las bases, los sucesivos anuncios relacionados
con esta convocatoria se publicarán en el «Boletín Oficial» de la
provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El Puente del Arzobispo, 16 de agosto de 1999.—El Alcalde
en funciones, Dionisio Ramírez Escobar.

18615 RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 1999, del Ayun-
tamiento de Beniarbeig (Alicante), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Auxiliar de Admi-
nistración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 185,
de 13 de agosto de 1999, se publica la convocatoria y las bases
de pruebas selectivas para la provisión de una plaza de Auxiliar
Administrativo, de naturaleza funcionarial, por el sistema de opo-
sición, de Administración General, subescala Auxiliar.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-
carán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante»
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Beniarbeig.

Beniarbeig, 17 de agosto de 1999.—El Alcalde, Luis Gil Pastor.

UNIVERSIDADES

18616 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 1999, de la Univer-
sidad «Carlos III», de Madrid, por la que se hace públi-
ca la relación de aspirantes que han aprobado las
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Gestión, convocadas por Resolución de 13 de enero
de 1999.

Finalizadas las pruebas selectivas convocadas por Resolución
de esta Universidad de 13 de enero de 1999 para el ingreso en
la Escala de Gestión («Boletín Oficial del Estado» número 49, de
26 de febrero), según resolución del Tribunal calificador de las
referidas pruebas selectivas de 21 de julio de 1999,

Este Rectorado, en uso de las facultades que tiene atribuidas,
y en cumplimiento de lo señalado por el artículo 22.1 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración del Estado, y de acuerdo con la base 8.2 de la con-
vocatoria, ha resuelto:

Primero.—Hacer pública la relación de aspirantes que han apro-
bado las referidas pruebas selectivas, relación que figura en el
anexo de esta resolución.

Segundo.—Los aspirantes aprobados deberán presentar en el
Registro General de la Universidad, calle Madrid, número 126,
Getafe (Madrid), o calle Butarque, número 15, Leganés (Madrid),
la documentación que se establece en la base 9.1 de la convo-
catoria, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del día siguiente de la publicación de la presente resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el
mismo órgano que la ha dictado, o de interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo dispuesto por
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Getafe, 30 de julio de 1999.—El Rector.—P. D. (Resolución
de 3 de octubre de 1989), el Gerente, Rafael Zorrilla Torras.


